
B. O. del E.-Núm. 69 22 marzo 1967 

II. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Milttar para Servi
cios Civiles el personal que se menciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles los Oficiales y SUbOficiales que a 
continuación se relacionan, con expresión de empleo, Arma. 
nombre y sttuación y motivó de la baja '1 fechá.: 

Colocados 

Capitán de Complemento de Infantería don Francisco Acevedo 
Hernández. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz (Tenerife).
Retirado: 3"'3~7. 

CapitAn de Complemento de Infantería don Francisco MoIlJtes 
. Payo. A03PG. Ministerio de Hacienda. Cáceres.-Retirado: 
. 9-3-.67 
Crupitán de Complemento de Infantería don Julián Rojo Conde. 

Instituto de Farmacia del Aire. Burgos.-Retirado: 8-3-67. 
Clllpitán de Complemento de Ingenieros don Enrique Fajardo 

C a b a ñ ero. Compañía Metropolitano. Madrid.-Retirado : 
·14-2-67. 

Teniente de Complemento de Infantería don AntoI1iQ Amer 
. Pieras. Capitanía General de Baleares (Palma de Mallorca).

Rétirado: 9w3-67. 
Teniente de Complemento de lnfanterí!!. don Rafael Botella 

Guillén. A03PG. Ministerio de Hacienda. Alicante.-Retirado: 
3-3 .. 67. 

Teniente de Complemento de Infantería don P ac i an o Peña 
Arranz AOOIPG. Parque Móvil de Ministerios Civiles. Madrid. 
Retirado : 9-3-67. 

Teniente de Complemento de Infantería don José Ruiz Verdejo. 
Banco de Espaiía. Don Benito (Badajoz) .---&tirado: 25-2-67. 

Teniente de Complemento de Artillería don Miguel Martínez 
Dominguez. Jefatura de Intendencia. Madrid.-Retirado: 
28-2-67 ' 

Teniente de complemento de Ingenieros don Francisco Contre
ras Soto. Panadería Militar. Sevilla.-Retirado: 2-3-67. 

Teniente de Complementa de Ingenieros don Juan Fernández. 
C3Sanova AOOIPG. Ministerio de Comercio. Valencia.-Reti
rado: 3-3-67. 

Brígada de Complemento de Infantería don Juan Gonzáiez 
Moreno. Junta de Obras del Puerto. B8ircelona.-Retirado : 
1·3~7. 

Brigada de Complemento de Infantería don Fortunato Chasco 
Zugasti. AR4PG. Audiencia de pamplona.-RetiradO: 3-3-67. 

Brigada de Complemento de La LegIón don Carmelo Rodríguez 
Rodríguez. Jefatura de Costas de Levante. CastelIón de la 
Plana.-Retirado : 2-3-67. 

Brigada de Complemento de Artellería don Manuel Acosta Ló
;pez. Ayunt amiento de Minas de Riotinto (Huelva) .-Retira
do: 28-2-67 

Brigada de Complemento de Artillería don José Garcfa de la 
Calera Gal'cía. AR4IPG. Instituto Geológico y Minero. Ma
drid.-Retirado: 27-2-67. 

Bdgwa de Complemento de Artillería don Rafael Pino Vega. 
Parque de Intendencia. Ceuta.-Retirado: 24-2-67. 

Brigada de Complemento de E. Armero Artificiero E. Aire don 
lPedro G álvez Castillo. Dirección General de Correos, San 
Vicente de Alcántara (Badajoz).-Retirado: 5-3-67. 

Reemplazo Voluntario 

Oapitán de Complemento de Infantería don Leopoldo Ramón 
C8itdona.-.RetiradO: 3~3-.67 . 

Teniente de Complemento de Intendencia don !Pablo GazuUa 
Remón.-Retirado: 2-3-67. 

'3rigada de Complemento de Infantería don Teófilo Cubero Du
rlÍn.-Retirado: 7-3-67. 

Brigada de Complemento de Infanteria don Eduardo lñiguez 
Rodriguez.-Retirado: 6-3-67. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don Pedro Villarroya 
Fórtea.-Fallecimiento. 

Sargento de Complemento de Infantería. don Santiago Perrero 
Ferrero.-Fallecimiento. ' 

Sargento de Complemento de Infantería don Félix Pérez Bom
bino -Fallecimiento. 

Sargento de Complemento de Artillería don Santiago Garc1a. 
Herranz.-.Fallecimiento. 

Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 
de la situación de «Coloca<io» deberá hacérsele nuevo sefiala.
miento de haberes en relación a su destino ciVil, de acuerdO 
con lo estlliblecido en el articulo 23 de las Leyes de 16 de jUlio 
de 19'52 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199'>, 30 de ma1'20 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número ~1) Y Decreto nú
mero 2.703,/1965. de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Ea
tado» número 2·22). 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.-P. D., José J..,ópez-Barrón 

Cert'uti. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que Be con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Mflftar 
para Servicios Civiles, con la situación de «Reem
plazo Voluntario», al Capitán de la Escala Auxi
liar de Artillería don Miguel Bennasar Bennasar. 

Excmo. Sr.: Como consecuencia a la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 111) y de conformidad con lo preceptuado en 
las Leyes de 16 de julio de 195.2 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 199> y la de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 99) . se concede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para. Servicios Civiles, con la situación de 
«Reemplazo VOluntario», al Oapitán de la Escala Auxiliar de 
Artillería don Miguel Bennasar Bennasar, con destino en la 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 17 en Cl\ceres y 
fijando su residencia en Palma de Mallorca (Baleares). 

Lo que digo a. V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. lE muchos aftoso 
Madrid. 15 de marzo de 1967.-P. D., José López.aanón ce

rruti. 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de J'/UItWla 
por la que se nombra Secretario del JuzgadO Co
marcal de Torredelcampo (Jaén) a don Miguel 
Martínez Martínez. 

Con esta fecha y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 del Decreto Orgánico del Secretariado de Justicia. 
Municipau de 16 de diciembre de 1955, se 8iCUerda nombrar 
Secretario del Juzgado Comarcal de Torredelcampo (Jaén) a. 
don Miguel Mactinez Martínez, en la 8iCtualidad en situación 
de excedencia forzosa por supresión del J~8ido de igual clase 
que servía.. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectas. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de m9l'ZO de 1967.--m Director general, Ac1ldo 

Fernández-Carriedo. 

Sr. Subdirector general de la Justicia MUnicipal. 


